CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE CONSULTORES E INVESTIGADORES EN ADMINISTRACION S.C. EN LO SUCESIVO “CIA S.C.”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO LEGAL EL C.P. JAVIER JERONIMO MENDOZA LARA, Y POR LA OTRA PARTE, ______________________________,____.,  EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEDOR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU REPRESENTANTE LEGAL _______________________________, AMBAS DENOMINADAS EN SU CONJUNTO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I.	Declara “CIA S.C.”, a través de su representante legal: 

A. Que es una sociedad mercantil legalmente constituida conforme a las leyes de de la RepublicaRepública Mexicana que se constituyó legalmente el día ___ de ___ del año ____ según consta en la Escritura Pública N° ______ otorgada ante la fe del Lic. ___________________________, Notario Público ___ del Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio _______.

B. Que su representante cuenta con las facultades legales necesarias y suficientes para obligar a su representada en los términos del presente convenio, según consta en la Escritura Pública N° ______ otorgada ante la fe del Lic. ___________________________, Notario Público ___ del Distrito Federal, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el folio _______ y que las facultades a la fecha de firma del presente convenio no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.

C. Que se encuentra debidamente registrada ante la Secretaria de Administración Tributaria  conTributaria con el Registro Federal de Contribuyentes  CIAContribuyentes CIA-931203-F90 con domicilio en Calle Lago Xochimilco, 283 interior 301, Colonia Ampliación Vicente Villada, Código Postal 57760, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 

D. Que su objeto social es entre otros, la realización habitual de operaciones de crédito, así como de actuar como comisionista mercantil, agente, representante o distribuidor en todo tipo de negocios.

	

II.	Declara “EL PROVEEDOR” a través de su representante legal:

A. Que es una Sociedad Mercantil legalmente constituida mediante escritura pública No ___________ ante la fe del Notario Público No. ___ del Distrito Federal Lic. ________________________________, en suplencia del Notario No. ___ Lic. ___________________________________, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil No. ________, bajo el nombre de _________________________, que cambió su denominación social a ____________________, según acuerdo de la Asamblea de Accionistas de la Sociedad Celebrada el ___de ____________  de _____ y protocolizada ante la fe del Notario Público No. ___ del Distrito Federal, _____________________, Mediante Escritura No. _______ de fecha __ de ________ de _____. Según acuerdo de la Asamblea de Accionistas de la Sociedad Celebrada el ___ de ________ de _____, y protocolizada con fecha   ___ de _____________ de ____ ante la fe del Notario Público No. ____ del Distrito Federal, Lic. _______________________, mediante Escritura No. ________, de nueva cuenta cambió su denominación social a ____________________________________________.,

B. Que su representante legal cuenta con las facultades legales necesarias y suficientes para obligar a su representada en los términos del presente convenio, según consta en la Escritura Pública No. ________ de fecha __ de _______ de _____, otorgada ante la fe del Lic. _____________________________, titular de la Notaría Pública No. ___ de México D. F., y que las facultades a la fecha de firma del presente convenio no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.

C. Que se encuentra debidamente registrada ante la Secretaria de Administración Tributaria  con el Registro Federal de Contribuyentes ____________ y Tener su domicilio en ______________________________________, Col.__________, C.P.________, México, D. F. 

D. Que reconoce que tiene acceso a información privilegiada y confidencial, en relación con los procesos productivos de la empresa, sus sucursales a nivel nacional y/o internacional, sus clientes y sus proveedores, de quienes se me han hecho saber las marcas, nombres comerciales, y en general propiedad intelectual de la que la empresa, sus clientes o proveedores  sonproveedores son propietarias.

E. Que ha sido prevenido e informado claramente por parte de “CIA S.C.”, de las políticas y procedimientos que emanen de la organización en materia de seguridad de la información y que se me dieron a conocer a través de la página web de “CIA S.C.” (www.ciasc.mx/__) que tiene que guardar respecto de la Información, y que reconoce las medidas necesarias para el mantenimiento confidencial de la información. 

F. Que está bien enterado y reconoce que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 213 del Código Penal en vigor en el Distrito Federal, y sus correlativos en las demás entidades federativas de la República Mexicana, sobre la revelación de secretos, así como lo dispuesto en el artículo 85  de85 de la Ley de la Propiedad Industrial vigente.



III.	Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes, respectivamente, que:

A. Que celebraron un contrato de prestación de servicio para la realización de “EL PROYECTO” consistente en _________________________ (en lo sucesivo “EL PROYECTO”).

B. Que Derivado de “EL PROYECTO” que están desarrollando “LAS PARTES” intercambiarán información de carácter confidencial, (en lo sucesivo, la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”) según se describe en la Cláusula Cuarta de este Convenio, por lo que es su voluntad celebrar el presente convenio bajo los términos y condiciones que adelante se estipulan.

C. Que el presente convenio surtirá efectos por tiempo indefinido, aún después del término de la relación entre “LAS PARTES” sea cual sea la causa de dicha terminación en cuanto  acuanto a lo que refiere y conlleve “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” compartida entre “LAS PARTES” 

D. Ambas partes declaran que en el presente acuerdo de voluntades no existen causas de nulidad en virtud de no acontecer: dolo, mala fe, enriquecimiento sin causa, error, lesión o cualesquier otro viciocualquier otro vicio del consentimiento que haga presuponer la nulidad del presente contrato. AsimismoAsimismo, declaran que se reconocen mutuamente la personalidad con la cual comparecen para la celebración del presente acto jurídico.

D E F I N I C I O N E S

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- Se considera información confidencial toda la información tangible o intangible, contenida en documentos, manuales, fórmulas, medios audiovisuales, electrónicos, magnéticos, discos ópticos, filmes u otros instrumentos similares, registros, listas de precios, etc. que se refieran, de manera enunciativa y no limitativa, a: productos y servicios de “LAS PARTES” y su practicidad de comercialización y promoción, la tecnología y asistencia técnica utilizada, prácticas y políticas comerciales, información técnica, financiera y comercial, nombres de clientes o socios potenciales, datos personales propios o de terceros, bases de datos, propuestas de negocios, estrategias de negocios, estructura organizacional, composición de la sociedad y de la corporación, reportes, planes, proyecciones de mercado, datos, información industrial, fórmulas, mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de análisis, marcas, nombres comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios, ideas, conceptos, convenios, cuotas y precios de servicios, resultados y posiciones financieras, normas de control y administración, etc., así como cualquier información que expresamente sea considerada como de carácter reservado en virtud de la ventaja competitiva que tal información supone en contra de los competidores de la otra parte.

Dicha información, independientemente del medio en que se encuentre contenida, es de carácter confidencial y se adoptaran respecto de la misma, las políticas y procedimientos establecidos en CIA en materia de seguridad de la información, que se dieron a conocer a través de la página web www. ciasc.mx/ 

SECRETO INDUSTRIAL.- Se considera secreto industrial a toda información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona física o moral con carácter confidencial, que le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma.
 
Conformes “LAS PARTES” con las declaraciones que anteceden, celebran el presente convenio de confidencialidad en términos de las siguientes:

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- Por medio del presente convenio “LAS PARTES” convienen que la información que se compartirán mutuamente con motivo de la celebración de futuros actos jurídicos y para el desarrollo de “EL PROYECTO”, es de carácter estrictamente confidencial por lo cual se comprometen a  guardar en estricto secreto, confidencialidad y a no divulgar a ninguna persona, sociedad o tercero,  parte o toda la información que acceda u obtenga durante la relación para la realización de “EL PROYECTO”, señalando de manera enunciativa más no limitativa procedimientos, manejo de sistemas, información comercial, información administrativa, datos personales de cualquier naturaleza, contraseñas de acceso etc. Así como tampoco podrán divulgar este convenio o la relación de negocios que tengan o lleguen a tener en el futuro con la otra parte. Salvo lo expresamente establecido en este convenio 

SEGUNDA.- Cada una de “LAS PARTES” se obliga a no revelar, divulgar o utilizar “LA INFORMACION CONFIDENCIAL” de la empresa o de sus clientes o proveedores para beneficio propio o de  terceros.

TERCERA.- Cada una de “LAS PARTES” se obliga a usar la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” única y exclusivamente para el propósito o fin para el cual les fue proporcionada dentro de “EL PROYECTO”.

“EL PROVEDOR” se obliga a por ningún motivo sustraer, copiar o permitir que sustraigan o copien cualquier documento, dato, o sistema de la empresa, sus filiales a nivel nacional y/o internacional, sus clientes y proveedores, ni para fines propios ni de terceros, comprometiéndome a que sea cual sea la causa de terminación de mi relación con “CIA S.C.”, deberé devolver de manera inmediata la información que me ha sido confiada a personal autorizado.

CUARTA.- Asimismo, “EL PROVEDOR” se compromete a guardar estricta confidencialidad de todos y cada uno de los asuntos, documentos y sistemas mencionados en la presente, aun cuando los mismos hubiesen sido revelados de manera anterior a la firma del presente convenio, me hayan sido dados a conocer fuera del desempeño como proveedor o según su consideración dicha información sea del dominio público.

QUINTA.- “EL PROVEDOR” instruirá con toda precisión a sus asociados, empleados, dependientes, funcionarios, consejeros, auditores, asesores, abogados, consultores, etc. (en lo sucesivo denominados indistintamente representantes) que lleguen a tener relación con el objeto del presente Convenio, respecto de los términos de confidencialidad dispuestos en el mismo, debiendo obtener el compromiso de confidencialidad individual de cada uno de ellos y responderá por las daños y perjuicios que pudieran causar sus representantes al no respetar los términos de confidencialidad del presente convenio.

SEXTA.- “EL PROVEDOR” Tiene pleno conocimiento y acuerdo que solo podrá revelar aquella información que le sea autorizada de manera escrita por un funcionario competente de “CIA S.C.” propietaria de la información, siendo dicho escrito el único documento que avale la revelación de cualquier información mencionada en la presente.

SEPTIMA.- SECRETO INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” reconocen y aceptan que la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” que les sea proporcionada, está sujeta a lo previsto en el artículo 82 Y 85 de la Ley de Propiedad Industrial por lo que se obligan a considerarla como secreto industrial y a mantenerla en absoluta y exclusiva confidencialidad y a no reproducirla por medio alguno.

A petición escrita de cada una de “LAS PARTES” según vayan transmitiendo información a la otra, se devolverán todos los originales, copias, reproducciones y resúmenes de información confidencial y todos los demás materiales y dispositivos tangibles proporcionados como “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”.

OCTAVA.- Por el hecho de revelarse la información a cada una de “LAS PARTES”, no se les otorga derecho alguno, explícito o implícito, sobre ninguna patente, derecho de autor, marca comercial o información comercial secreta propiedad de la otra parte. 
La celebración del presente convenio de confidencialidad no implica en forma alguna la obligación de “LAS PARTES” de constituir o interpretar como ofrecimiento de asociación entre ellas, ni como agente o representante.

La “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” es y seguirá siendo propiedad de la parte que la transmita y se reserva la facultad de proteger sus derechos bajo tales patentes, derechos de autor, marcas comerciales o información comercial secreta.

NOVENA.- En caso de que la parte receptora de la información sea requerida a través de una resolución administrativa o judicial dictada por autoridad competente, a divulgar cualquier INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, podrá revelarla siempre que: 
	a) Indique a la autoridad requirente queque, conforme a los términos del presente convenio, debe observar un deber de confidencialidad y trate de obtener garantías escritas de la autoridad correspondiente con respecto a tratar la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” con el más alto grado de protección posible bajo las leyes aplicables.
 	b) Lo notifique a la parte propietaria de la información en un plazo de tres días hábiles para darle la oportunidad de realizar aquellos actos que a su derecho convengan, incluyendo la obtención de una orden de protección adecuada, medida precautoria u otro recurso apropiado para prevenir la divulgación de la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” requerida.

Si conforme a las disposiciones aplicables y siempre y cuando se haya dado oportunidad a la parte requerida de oponerse, dicho requerimiento tuviere que ser atendido y desahogado, ello no constituirá violación a la obligación de confidencialidad.     

DECIMA.- DEVOLUCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.-  “LAS PARTES” se obligan a devolver a la otra parte todos y cada uno de los documentos, listados, medios electrónicos o magnéticos, microfilmes o películas y otros instrumentos similares o medios de registro conocidos o por conocerse, mediante los cuales se le hubiere proporcionado la Información Confidencial, así como todas las copias y réplicas de los mismos, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que suceda cualquiera de los siguientes hechos: (i) se dé por terminado este Convenio, sin necesidad de requerimiento alguno, (ii) se cumpla el propósito para el cual la Información Confidencial fue entregada o hecha de su conocimiento, o (iii) que la parte que transmita la información solicite por escrito a la parte receptora, en cualquier momento, la devolución de la misma.

DECIMA PRIMERA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- En caso de violación o incumplimiento de “LAS PARTES” de cualquiera de las obligaciones previstas en el Convenio, deberán indemnizar y resarcir a la parte afectada todos los daños y perjuicios que se le causen con motivo del incumplimiento directo o indirecto del presente convenio, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa a; los clientes, proveedores y/o cualquier persona física o moral que tenga relación con “LAS PARTES”. Asimismo, la parte infractora se obliga a sacar en paz y a salvo a la parte afectada y sus funcionarios o empleados de cualquier reclamación, litigio o procedimiento de cualquier naturaleza que sea intentado en su contra como consecuencia del incumplimiento de este Convenio por la parte infractora, incluyendo el pago de todos aquellos gastos y honorarios que se ocasionaren con motivo de la defensa de la parte afectada y sus funcionarios o empleados. Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades penales o administrativas en que incurra la parte infractora.

“LAS PARTES” acuerdan que en caso de que sus “representantes”(incluyendo el subcontratado) y/o toda persona que, por cualquier causa, se encuentre o pudiere estar a él vinculada y a los datos e información de que se trata, violen las obligaciones de secrecía y confidencialidad estipulado por este Convenio, “LAS PARTES” sus funcionarios, personal (incluyendo el subcontratado), empleados, agentes, representantes y/o toda persona que, por cualquier causa, se encuentre o pudiere estar a él vinculada y a los datos e información de que se trata, responderán en forma solidaria por los daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionara a la otra parte; esto sin perjuicio de las demás acciones legales procedentes, por el delito de revelación de secretos contemplado en el artículo 213 (doscientos trece) y demás relativos del Código Penal para el Distrito Federal, así como las acciones y daños y perjuicios que pudieren derivar por la violación al secreto financiero, contemplada en las diversas leyes de la materia.
 
DÉCIMA SEGUNDA.- EXCEPCIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que las estipulaciones de este Convenio no se aplicarán a aquella información que: (i) “LAS PARTES” hubiesen poseído con anterioridad a la fecha en que se hayan iniciado las negociaciones para llevar a cabo “EL PROYECTO”; (ii) “LAS PARTES” hayan obtenido legalmente de un tercero, sin que éste tuviese la obligación de mantenerla en forma confidencial; (iii) “LAS PARTES” hayan revelado a un tercero, sin que ese tercero tenga la obligación de mantenerla en forma confidencial; (iv) sea del dominio público o se vuelva del dominio público, sin que haya mediado para ello una violación de este Convenio por cualquiera de “LAS PARTES”, (v) sea revelada por una de “LAS PARTES” con la previa autorización por escrito de la otra, sujeto a las limitaciones y para los propósitos señalados en la autorización de ésta; y (vi) toda aquella información que requiera ser reportada o divulgada a las autoridades judiciales o administrativas en cumplimiento de alguna ley, reglamento o decreto que resulte aplicable a “LAS PARTES”, o bien que dicho requerimiento de divulgación sea resultado de una orden, sentencia o laudo que sea obligatorio para éstas.  Salvo el supuesto previsto en el inciso (v) anterior, cada una de “LAS PARTES” deberán informar por escrito y sin demora a la otra qué parte de la Información Confidencial ha perdido dicho carácter.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el contenido de las cláusulas anteriores no limita ninguna de las obligaciones y derechos que establecen la Ley de la Propiedad Industrial, ni tampoco limita la responsabilidad por violación a dichos preceptos.

DÉCIMA CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- Debido a que es posible que la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” revelada por “LAS PARTES”  para la consecución de “EL PROYECTO” incluya datos personales o datos personales sensibles en los términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares (la “LEY DE DATOS”), es responsabilidad de cada una de “LAS PARTES” comunicar a la otra el aviso de privacidad. La parte receptora se encontrará obligada a respetar los términos y condiciones del aviso de privacidad correspondiente y el consentimiento del titular de los datos personales y deberá mantener en paz y a salvo a la otra parte por cualquier violación a los términos y condiciones del aviso de privacidad que le haya comunicado la parte transmisora.

La parte transmisora garantiza a la parte receptora la legalidad de los datos personales o datos personales sensibles que le transmita y que dicha transmisión fue autorizada por los titulares de los datos personales o datos personales sensibles, salvo que resulte aplicable alguna de las excepciones que prevé la Ley de Datos.

“LAS PARTES” garantizan que cuentan con los mecanismos y procedimiento necesarios para proteger los datos personales de conformidad con los niveles que requiere la Ley de Datos y las demás disposiciones derivadas de ésta. 

DÉCIMA QUINTA.- PROCEDIMIENTO PARA PRESERVAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”. “LAS PARTES” deberán salvaguardar la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL de acuerdo con las siguientes medidas de seguridad:

· Deberán proceder a identificar y limitar el acceso a la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, para lo cual deberán adoptar o promover la implantación de medidas de seguridad para que los soportes físicos que contengan INFORMACIÓN CONFIDENCIAL (papeles, archivos, recursos compartidos de red de acceso indiscriminado, disquetes u otros de cualquier tipo) no se encuentren al libre acceso por personas ajenas a dicha información.
· Deberán procurar la correcta protección de la “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL” preservando así su confidencialidad y evitando que se encuentre al alcance de personas que no deban acceder a la misma.
· Deberán extremar las medidas de seguridad a la hora de realizar comunicaciones a través de medios electrónicos que pudieran resultar inseguros como puede ser el uso del teléfono móvil, facsímil o correo electrónico. Se evitará remitir información a terminales que no se encuentren atendidas en ese momento o a las que puedan acceder personas ajenas a la información.
· Evitarán que el personal temporal a su cargo tenga acceso a la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, a menos que dicha circunstancia sea estrictamente necesaria para el ejercicio de su labor.
· Cada una de “LAS PARTES” nombrará un coordinador respecto de la recepción y custodia de la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Para estos efectos, se nombra como coordinador a ____________________ de parte de CIA y __________________ por parte de ______________.
· En el evento de que exista duda por parte de una de “LAS PARTES” en que determinada información constituye o no información confidencial sujeta a las disposiciones del presente convenio, deberá de considerarla como si fuese confidencial hasta en tanto aclare tal situación.

DÉCIMA SEXTA.- Nada en este convenio ni cualquier tipo de derechos bajo el presente, en todo o en parte, será transferido o de cualquier otra manera transferible por “LAS PARTES” sin el consentimiento expreso por escrito de la otra.

DÉCIMA SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y continuará vigente hasta en tanto se mantengan en vigor las relaciones de negocios entre “LAS PARTES” y en ausencia de éstas, hasta el día hábil siguiente a aquel en que cualquiera de “LAS PARTES” declare terminadas las negociaciones entre ellas, en el entendido de que las obligaciones de “LAS PARTES” en relación con el deber de secrecía y no divulgación de la Información Confidencial sobrevivirán por un período de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de terminación del Convenio.

DÉCIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- “LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales los indicados en el capítulo de Declaraciones de este convenio, obligándose a notificarse entre sí por escrito y con toda oportunidad, cualquier cambio de domicilio que llegasen a efectuar, haciéndose responsables expresamente de los daños y perjuicios que en su caso causen por tal omisión. De no notificarse el cambio de domicilio en la forma prevista, “LAS PARTES” reconocen que cualquier tipo de notificación efectuada en el último domicilio notificado, se considerará como válidamente realizada, sin reservarse acción o derecho alguno por la realización de la misma.

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Cualquiera de “LAS PARTES” podrá terminar este convenio, con o sin causa, mediante notificación escrita a las demás partes con noventa (90) días de antelación. Seguirán vigentes después de tal terminación todas las secciones referentes a los derechos y obligaciones de “LAS PARTES” con respecto a la no revelación de la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL y vigencia del deber de secreto de la misma.

VIGESIMA.- ACUERDO DEFINITIVO.- Este Convenio constituye el acuerdo total entre las partes respecto a la “Información Confidencial” y sustituye a cualquier otro entendimiento previo, oral o escrito que haya existido entre las partes. 

VIGESIMA PRIMERA.- POSIBILIDAD DE MODIFICACIONES AL PRESENTE INSTRUMENTO.- “LAS PARTES” expresamente que el presente convenio solamente podrá ser modificado, enmendado o terminado mediante la celebración de otro convenio firmado por los representantes legales de ambas partes.

Cualquier modificación al presente Convenio deberá realizarse por escrito y estar debidamente firmada de conformidad por ambas partes.
Ninguna de las partes podrá ceder los derechos y/o obligaciones previstos en el presente Contrato, salvo acuerdo previo dado por escrito por la otra parte o cuando dicha cesión se lleve a cabo entre empresas del mismo grupo empresarial o holding en cuyo caso bastará únicamente una notificación dada con por lo menos 15 días de anticipación a la fecha en que desee hacerse efectiva la cesión.

VIGESIMA.-JURISDICCIÓN Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” se someten expresamente a las leyes y tribunales competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otro motivo. 

Una vez leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman por duplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ____días del mes de _______ del año ___________.

	CIA S.C.

	


	______________________________


	______________________________ 
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 [Coordinador de la Información Confidencial]
	

 [Coordinador de la Información Confidencial]



